
INFORME DEL COMISARIO 

Cuayaquil Abril 26 del 20032 

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE MEXPRO 5.4. 

En cumplimiento a mi atribución de Comisario prmapal de MEXPRO 5.A., 

presento a la junta General de Accionistas, el informe correspon dien te al sjercicio 
económico terminado 31 de Diciembre de 2097, quese resume asi: 

A) He revisado e balance Ganeral de MEXPRO S.A. a131 de diciembre del 2007, 

y el correspondiente E stado de Resultados por el periodo terminado a esa fecha. 
Estos Estado financieros son responsabilidad de la Adiuninisiración de la CIA. Mi 
responsabilidad de expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros y sobre 
el camp Emiento por parte de la administración de las normas legales, estatutarias 

y reglamentaria, añ como dela resolución de la junta General, y de las 
recomendaciones y autoriza don del directorio. 

B) El scamen serealizo a base de pruebas, de la evidencia que soporta las 
cantidades y revelaciones presmiadas en los E stados Fmanciero Incluye también 

h revisión de la aplica ión de los principios contables de general aceptación, asi 
como una revelación de la presensación general de los Estados financieros 
Consideramos que +ste análisis provee una base razonable para expresar una 
opinión. 

O En mi opinión, los Estados Financieros de la CIA. MEXPRO S.A. , por mi 

examinados están acorde a los registros contables y presentan razonablemente la 
posición financiera y el resultado de sus operaciones al31 de Diciembre del 2006 
de conformidad a los prinapios contables de zeneral aceptaciones el Ecuador 
igualmente, la Administración dela compañía ha dado cumplimiento a las normas 
legales, estatuarias, asi como a las resálaciones de la junta General y el Directorio. 

DD) Asimisme, informamos que los procedimiento de control interno aplicados por 
MEXPRO S.A. son los adecuados, Ási como mforme que se llevan los regisiros 
contables, mediante el sistema de contabilidad computarizada. 

Finalmente, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto eu el Art 321 de la ley de 
Compañias vigente y consideramos que el desenvolvimiento de la Compañia a esta 
FECHA ESTA AJUSTADA A LAS NORMAS DE UNA BUENA 
ADAUINISTRACION. 
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